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Organiza:
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Las inscripciones en la Jornada se realizarán a través del formulario que
podéis encontrar escaneando el siguiente código QR o a través del enlace:
https://forms.gle/RW8EjXEhaw5xsWF46

INSCRIPCIONES
Esta Jornada está dirigida, principalmente, a médicos, adjuntos, residentes
y enfermeras y, en general, a todo profesional interesado/a en conocer los
pormenores de la Ley de la Eutanasia.



11:00 horas
Presentación

Liliana Fuster Puig. Gerente. Departamento de Salud de la Ribera
Rafael Garcés González. Presidente del Comité de Bioética Asistencial del
Departamento de Salud de la Ribera

11:15 horas
Revisión de la LORE

Antonio Torrijos Pastor. Médico Adjunto Unidad de Hospitalización Domiciliaria.
Departamento de Salud de la Ribera

12:00 horas
Cuidados paliativos en el Departamento de la Ribera

Pablo Lafuente Sanchis. Jefe de Servicio Unidad de Hospitalización Domiciliaria.
Departamento de Salud de la Ribera

PRESENTACIÓN

13:00 horas
Eutanasia y donación de órganos

Lucía Arias Portaceli. Equipo de Coordinación de Trasplantes. Hospital
Universitario de la Ribera

13:45 horas
Preguntas y clausura

La Ley de Regulación de la Eutanasia (LORE) legisla sobre el derecho
de la ciudadanía a solicitar la prestación de ayuda para morir. Es una
ley compleja que requiere de un adecuado conocimiento por parte
del personal sanitario.
Cualquier médico/a, independientemente de otros considerandos,
puede ser requerido por un/a paciente como médico responsable
dentro de su plan de fin de vida. Es fundamental, por tanto, conocer
cómo ayudar a estos pacientes, los pasos a seguir y, en su caso, las
posibilidades de objeción.
En esta Jornada se pretende tratar, además, otros temas relacionados
con los cuidados al final de la vida. Así, se hablará de los cuidados
paliativos como un pilar fundamental y de su importancia a la hora
de plantear una muerte digna. Se tratará, también, el tema de la
limitación del tratamiento de soporte vital en aquellos pacientes
hospitalizados y las grandes diferencias que existen entre esta compleja
decisión médica y los aspectos regulados por la Ley de la Eutanasia.
Cerrará la Jornada el tema de la donación de órganos como una opción
altruista de aquellas personas que se acogen al derecho a la eutanasia.
Esperamos que la Jornada sea de utilidad para aclarar conceptos y
que genere un debate que nos enriquezca a todos y a todas.

12:30 horas
Limitación del esfuerzo terapéutico

Sonia de la Guía Ortega. Médica Adjunta Medicina Intensiva. Hospital
Universitario de la Ribera

Comité de Bioética Asistencial
Departamento de Salud de la Ribera

PROGRAMA


